
                  

                                        

 ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

              Expte.:               Expte.:               Expte.:               Expte.: 2014/001617

MODALIDAD LICITADORA

Múltiples criterios. Varios criterios de adjudicación. 

OBJETO

ACTA  PARA  TOMAR  CONOCIMIENTO  DE  LA  RESOLUCIÓN  DEL  TARCAS  Nº
6/2015,RECAIDA  EN  EL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIO  DE
REPARACIONES EN GENERAL DEL MATERIAL DE TRANSPORTE. CON DESTINO AL
SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 

------ Ana Rosa Ambrosiani Fernández

- Vocales : 

------ Fátima Feu Viegas (PS del Secretario General) 

------Servicio  Intervención del General del Ayuntamiento: D. Manuel Osuna Soto

----- Jefa de Servicio Administrativo de Servicios Sociales.- Dª. Nuria Hérnandez Bouton

------ Adjunta de Servicio de Gobierno Interior, - Dª. María Ugart Portero

Secretaria:  

------Jefa de Servicio de Contratación.- Dª. Carolina Feu Viegas 

Sevilla, a  17/11/2015
HORA: 9,30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores

Se procede a poner en conocimiento por  la Mesa de la Resolución del TARCAS nº 6/2015,
por el que se estima el recurso espercial en materia de contratación interpuesto por la empresa
Autodistribución Hispalis, SL, en el expediente de contratación del servicio de reparaciones en
general del material de transporte con destino al servicio de Prevención, Extinción de Incendios y
Salvamento.
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RESOLUCION DE LA MESA

. Tomar conocimiento de la referida resolución del TARCAS

Finalizado el  acto  se  extiende la  presente  acta,  que  suscriben  el/la  Presidente/a  y  la
Secretaria en el lugar y fecha indicados.

EL PRESIDENTE                                LA SECRETARIA
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